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EXPTE N°: 0547/C./18
SANCIONADA: 12/04/18
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA:2.043/H.C.D/18

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) APROBAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 222/18
Ad-Referéndum de este Honorable Concejo Deliberante, referente a
DESAFECTAR, parcialmente la calle pública con una superficie de 117.98
metros cuadrados aproximadamente, ubicado en la Fracción 833 de la
Mza.179.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza el Señor Secretario General de
este Honorable Concejo Deliberante, Don Juan Pablo Albornoz.

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.043/18. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

TOM~ , conocirni to Secretarias de ~~ues. Elévese e p.\ia al
Departamento Ejecu ivo Municipal y /femás Depend nci s que
correspondan, Comuní uese y 9~~-!?!idotARCHIVESE.-
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